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VISTO, Que el domingo 7 de marzo es el Día de la Visibilidad Lésbica y el lunes 8

de marzo se conmemora el Día de las Mujeres, Lesbianas, Travest¡s, Trans y No Binaries

Trabajadorxs, por lo que en esa fecha se realizará el V Paro lnternacional Femin¡sta, y;

CONSIDERANDO

Que desde hace años el 8 de Marzo se ha constituido en un día de lucha por los

derechos de las Mujeres, Lesb¡anas, Trans, Travest¡s y Personas No Binaries.

Que la lucha por sus derechos debe const¡tuir una prioridad en la construcción de

sociedades más justas e ¡gualitar¡as.

Que en los últimos años se han aprobado un conjunto de leyes que protegen los

derechos de las mujeres y femineidades, como la recientemente sancionada Ley de lnterrupción
Volu ntaria del Em ba razo.

Que, no obstante ello, todavía queda mucho trabajo por hacer para que las

Mujeres, Lesb¡anas, Trans, Travestis y No Binaries puedan acceder alpleno ejercicio de sus derechos
y a una vida libre de violencias.

Que en la Facultad de C¡encias Sociales de la UBA existen desde hace años

cátedras, equipos de investigación y docentes que problematizan las desigualdades de género e
intervienen act¡vamente en los debates públicos en estas temáticas.

Que en el año 20L5 la UBA aprobó el "Protocolo de acción institucional para la

prevención e intervención ante s¡tuaciones de violencia o discriminación de género u orientación
sexual", y en 2016 se creó en el ámbito de la Facultad de C¡encias Sociales el "Grupo

interdisc¡plinar¡o No a la violencia de género", que tiene a su cargo la implementación de dicho

Protocolo en el ámbito de nuestra comunidad educativa.

Que desde 2018 la Facultad cuenta con una Subsecretaría de Polít¡cas de Género,

que tiene como mis¡ón la instituc¡onal¡zación de la agenda feminista, en articulación con equipos de

otras Un¡dades académicas de la UBA y de otras Universidades nacionales.

Que el Consejo D¡rect¡vo de la Facultad ha adherido y convocado en años

anteriores a dicho paro feminista, como también ha acompañado las marchas del Mov¡m¡ento "Ni

una Menos" contra las violencias mach¡stas.
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Por ello, en uso de las atribuciones conferídas por el Estatuto Universitario,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE C¡ENCIAS SOCIALES

RESU ELVE:

enfíCulO 1": Adherir al Paro lnternacional Fem¡n¡sta convocado para el próximo lunes 8 de marzo

de 702L.

aRfíCULO 2': Encomendar a la Secretaría Académica que ese día no compute inasistencias a las

estudia ntes de la Facultad.

aRfÍCUIO 3': Encomendar a todas las Secretarías de la Facultad de Cienc¡as Sociales que declaren

asueto a las trabajadoras nodocentes, garant¡zando guardias mínimas para asegurar el

func¡onam¡ento de las d¡stintas actividades.

lRrÍculo 4": Regístrese, comuníquese a la Comunidad Educativa, a las D¡recciones de las cinco

carreras y a las d¡st¡ntas Secretarías de la Facultad. Cumplido, archívese.
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